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Lima, 3 1 JUL 2006
\I19TO, ~I Exped[eflle t,tOH)474, de fecha 29 de abril de

Tyka Á~ilaVete:a[J;COl'i RNA ND DA·9$55¡ Y

CONSIDERANDO:

,Que. meldían:lela ~cl6n Diredoral Nacional N~
125611NC, de (ech~ 27 de sooemhfe de .2007 ..(Expe~!Jl~ NQ 194&~7}, se autorizÓ la s¡ecu@5n del
'ProY'Qc¡o d~ é'iaIW$ci¡}rr srr.¡uectóg;cicon ,~y~lo~s de rgscale en los si.liQsYN-:?; YN·3, YN-4, YN-
S, YN-7; 1"1\'-15, YN·,7, YN.25, Ytil.2S, YN~28. YN·3,t,YN.a2, YN:.34A,'YN·34D, YN·35, YHc3~,

Y~nacoéha Norte", a cargo de la Lie, Ko!)' ,TykaÁwa' Ver!J',élu, con RN,A, N'

Que, sagú,o .10,.pre¡¡>Dfitq en el A,1iculo 62' ,del. ResIamen!o
d,¡¡ ••lm';:;;s,t¡g"cionecS ,t.,rq~ec¡ng¡cas¡al director del p!o~¡ §in periu~ de ta· proJ*ildad intii)(ectualde!
<J¡1l1;Ot·.Q{je 1&$,.?u!o(';Ji.,Señal'a6a·en el Arttc\lla 22~del~Radoreglamentq,pre~entará al'lnsUMo NaciO'l1a1
d¡z Cultufa PQf c.uadrup¡iqado y en caste~no. dBbldah'lMle Wiouadema{j~, et ¡l1larme delaJlaqa <le lós
trabájns ~fectU;:If:i'D,,:

Que, medianle carta sin, 00I1!t!11ida: en e,1(f,xpedlel1te dEi
A...i!a VeJeau; tOO R.NA .W DA.9B55, remite el informe mal de! "P!oyedo de

'.'''",U"",,,,,," GOfH'lXcavaciones de rescate en los sitios YN·2, YN·3, YN4, 'iN"!), Yl,j· 7, YN-
YNl,26,. YN-Za, YN·31, YN·32, YÚ,34A, YN-3:40, YN·35, YN:':36, YN·a? y YN·

Qu~•• e(l. e! InfQrmeNQ 1970.Z00S;l.JFJS!JSPfDAiDRE?Hi
rlB led'l? SJle IUF1ic·de 2CtQS,,lá Sup qi~~c1ón da Su~rvisiórry Péri1aje de la D¡r¡;'~1i de'

ArQuoologím concwye que el informe fmal de! ·Proyectode evatllaoon arqueológ.jca con exca~ackJnes
de rGsqate. en Ip§' sitios YNc2, YN~3, YN4, YN~l)¡YN}, YN- tR, YfH&, YN·n YN-25, Yt'H2ú,YN·2ll,
YN..Jt '0,1·32, YN,~\4A, YN-34D. YN·35, YN·36, YN,.3( Y YN·3S del S&P1or Yaoac~a NQtte~,a cariJo
de: 1$ tic, KCtr)'T~v.? 'Ávi¡a Vereau. con R}M" N°· DA-9855, ctimpfé con los .requeñ.'TlJentos del

ffitinto de IlYte$!jf1acl(lr.~s ,ll,rqUÉiliiágicas:

Ou~¡medjanle Acuerdo N~ 0444, de féCha 26 de j~rr¡(lde
ra.~tlm¡$¡6n Ns~i(})Í~ITéc;nica ~.eArqueQl.P9ia aQ:)rdóJ~mendar a la OWeo;:ión Nacional:

'~'Fr'¡{i~-'¡¡el intprrne. final da! 'Pt9y®lo d~ eváJuacrónarq(t~okíg~a cQo.excavooiof\'9s deresczte en
1(1$SltiO$YN~2, YN·3, YN-if,. YtH3{.XN~7,.yt>M5, X~~16,YN:'17,YN"25, YN"2p, YJ'{"28, YN·31, YN·
32.,Y~~34¡!"Y~'340, YN;36, '{~';3?,YN"37y.X~c38 del SootorYal'lawcha Norte', él cargo de la
Lic ...r:¡~ry ltks .I\.','i[$Verea.w, con R.N.A, N° DA ..9855.
D?ic ·confQrm!¡jmd.a. 108 trabajos de rescate 'i .libera(;lQn de los sitios arqooott~rcos qu~ a
ÓÓOHllu,8i;ión· se inóican:
t SitiG~ YN·2;Y¡'¡·3 J' WD5, en un area de 6,6,32:94 m~, )run perimetra de 308.92 m .
• ' Sinos. YN.B, l' ·YN· 7,' en un área 00 7;811 :98 m2, y un perímetro de 3.3a.07 m,
'" SltiGSYN·16 y 'iN·1? en U!nar~a ~e 2,210.21 frP,i/ un ¡)efJ.me1rQde 174,13m,
• yw,J·26, Yt-j.2.6 y YN:~aen unáreade 8,165,9DmZ,y un p~dmelrorle 3'71.19 m.
, imu!fárea d~ 2,~2,afh'l2, y un P\'lr¡~~~~.~216J3 ni,' .

"rHH:) área de 4,014,5S,.m2ó yun pérlmétnJoo2SQ,53 ro.
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• smo yr·j·34,1\ en unáin~a:da 11,~13.09tT1~,yUllperlll1etrode 300,§$ m.
• SltiQ "f't'~<14De11UI\ áre~ dil1~,201.e6m2. y unperlm~Üf~de 4:50,93m.
• 8ítio YN"36 ewúr¡área'da 1,510.15m2, yun.périm~r6d~,'t50.64 m.
i¡¡ SItia en Uf! éread~~5S:S2:rol{Y UI1 ~r¡l't'IetfQtf9 $55:82 m.
• Si!li'o en Irnáreade4,654J2 m2, y un penmetro de.268$70'1:

3. Se !~Iorg~eel Cerl1f!cado de Inexisteoola de' Reslos Alqueológicos (CiRA) para un área de
6.2135352 ha !~orre$li':;mdi8nle~ , , • ',. an sido ma~eri<lde rescate: Sf'fOS'IN·
2, YN·3, YN·o; "iN-?, YN·16, YN~17,YN-25,' .... 28, YN~31, YN·32, YN·34A, YN-340, YN·
·J5,YN~~3,YN-Jl yYN·Se del Sector YanaCoclía No~e 8,.u~o en las dlst~QS de Calamarcs;
&'lñosDellnc,;; y la Encañada, provinctá ydeparta~n10de Qajama~ .

.iL~ e¡~lpreS$ Minera Yan<1cocM.~,R,L deberá. fI$alizar laoores dé mooftoreo ar9ueotógico' dumnte
~O$tfaba}'JS de ingeniarla en el BrEt,aqoe ffi1 sidQ nr~lerla,¡la Re,scate Arquet;)lógioo, q~e implkjuen
renlíJcitm del. ti3rren1);, Para tal.~feClo, dict1a .el11pres(j deberá a~1Jmir .y preseotílr al Insliluto
Nacional d~ Cullma eJ raspeclfvo,plan de rnonñoreo atqu~qI6g!lci;l, a {¡argo de un licenciado en
atqiUeolc;~¡<J,pamSu' <Jpmbación yautoozación correspondiente,
El il'liJ[¡rnpl¡tn~ntodEY las indíCaClones loonica$ refoodas en ¡es artículos precedentes, q~a como
t'.Q¡1SI$Clf.onCia oonlliave I~,destrucción del patrimonio arquoo~gk:o, deveoorá en ¡~apticación de tas
sal1~ipn;(fsarlrn¡ni$tra:tivR's y penales establecidas teg'almente.

Estando a·lo ,¡rsado ¡xire4 Oiteclc>rde Gestión, el Director
de At(jueole·g1a rel Director de la Oficina de Asunt,[)S Julidioo;;;

De' conf(Jj'ríl1dacl con la Ley ~9 '282:96, ·leJ' Generar del
Pa1rirrtoqloCu¡lwfiJ de la f4~.ción:D~crElto S~pteJt1QND p17·2003-EiJ, que •.aJN!Jeba Il!Hllglamento.de
OrganlzacioH y FunQk¡ries dellnslfluto Naciónald!) Cu!tJira;' R~sOrtJciónSuprema N° 004,2000.EO
que apl'l.1B1Yd ·1).1ReglarnentD de !nvastlgacocmes Arquirlofóg';¡cas, m.odmcado ¡xJr Resolución Suprema
W :012~?OOO-ED;

SE RESUELVE:

Artícu[o 1",- Aprobar ellnfU\f1'ne final .oel. 'Pt\lyedo de
erqw30lógiC$ '>00 excavacionf)$ de rescate en los si1rosYN.2,Y*,3, YN-4,YN·e.,Y~7, YN·
'niJ·i 7, YN·Z5, '(N-m, YN·28;YN·3t, YN"32' YN<~4AYN·~D, YN"35, YN-SS,YN.37 XYN·

del Sei::to{ Ya:naCücha N¡;ile', a cargQ de Ja Li~,Kan Jy!<a Ávila Vereau, con R.N.A, N° D,o,-9855.

.' .Aíticul.o 2"., Dar conformidad <l. !os lraba¡Osde rescate
y j¡t~\at;¡ón de los $mOS arqueofógicos que a conllnuaci6~sefndican: . ..' .' '. '

• Silfos YN-2, YN·J,}' YN·35~el'! un área de 6i6a2J~4 m~sun petimetra de SGB;92.m
'* Sitiqs YN~6y YN·7 ~.I?Oun área de 7.6Jt98 m1,yun pétimelro de 331W7 m.
"' 8jjjos.n·HG '[ 1"N-'1'7enuo. árc<lde 2'21(1.27 m2, y un pedmetro. de 174.73 m

S¡l:iüsYN"25, YN~.26Y YN·28en u¡n {tíea de 8.766,OOm~"y un perímetro ce 371.19 m.
• Si1jn\,N·3i BlI un ¿rila de 2,862.82 ro2, y un pf;.nmelro de 216.13 m,

un ~r~.ade 4,Q14.55 rol. Y UIl peometra de- 250,53 []'l,

en WiJ iMreade 11,213,09 m~, y ~Il ~r¡metro de 3OO.~lro.
un áreade 12,2()1'SS (111, 'i UIl ~~Imetro de4~Ji3 m,

en wlárr¡,a' d~,1ipl0,j5m~,y,un p~r¡metro d~ 190.64 m,
en un área de 9$S.82mt, y UIl perlmel!Cl de 95,5.82 m.
en liit$(~a de4,054; 12rol, y un perimelro <le 2S!H$7 m,

"

..
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. ~rtlGIIIt)3~•• EI)~ a ta D¡~ 00 ArqL!~fa'qv\l
"OtfS${iX)ll,iIil11i", el Cettlfcada da Ina~a de-R.~(l!$j ¡!qqlléOló¡:¡i-Xis(CIP.J\}

diente a los s.i(~ ,~!69il»~ q~.!wIn S;~¡¡ 1!W!~n¡¡da
N·113, IfM 7, YN.·2S, YN·':!i3, YN·2~, .l'N.S1, YN<32, y¡q·34¡l\,

Yt'I":;J }' yt¡;j18 del SM;tl:f Yana~ Nort'll S, jj~() e,1 $~ d};I5i!QS de
y t~.E11~:lítíad3, 'l'l"o\>Il';ri41 y oopartamsGto de Cm}lIJlt'llma,

ArnC!J!~ 5""~'El i!1D'JTipilmíe.nto. d!! ¡asjrndiqacje~ te...'1'l;¡;as
I'>;lcfflrklssetit{\~ [jttkk~25.:;xa0~,Jer,tes,.que.co!'!<l ttln~.n¡¡;;¡a r:onllll"'e la d_(\JD;ión'd'$I ~!Iiffi<.}ltb

d\\l'"oni~t& 0.0 In <lj)'¡i':;,'kC:¡Óil d@ ,fat¡ SlIl)cy!Onll$ll\')m!nfst,(O!Nas 'i penalv$ $$t\lI;(ec~1i)@

I

"
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RA"~"r..
Atentamente,

Sin otro particular, quedo de usted.

Asimismo, deberán cumplir OBLIGATORIAMENTE, el Plan de Monitoreo
Arqueológico durante la ejecución de las obras de ingeniería que comprendan la
remoción del terreno. Para tal efecto, se deberá presentar a la Dirección
Desconcentrada de Cultura - Cajamarca el respectivo. Plan de Monitoreo
arqueológico' a. cargo de un licenciado en arqueología para su aprobación y
autorización correspondiente. Dicho monitoreo deberá contar con la supervisión de la
Dirección Desconcentrada de Cultura Cajamarca.

Por otro lado, considerando que la presente certificación es sólo de superficie del
terreno evaluado, esta quedará sin efecto si en el proceso de remoción del mismo se
hallasen restos arqueológicos, por lo cual se encuentra en la obligaciónLeqal (Ley N°
28296 - 04), de paralizar las obras e informar inmediatamente a la Dirección de
Cultura - Cajamarca.

En tal sentido, adjunto al presente hago llegar el Certificado de Inexistencia de
Restos Arqueológicos N° 087-2015.

Al respecto mediante informe N° 421-2015-DDC.CAJ/OF.ARQL, de fecha del 18 de
mayo de 2015 se ha considerado procedente su pedido.

Por medio del presente se les cursa respuesta a su solicitud de expedición de un
Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos (CIRA), para el área del
Proyecto "Evaluación Arqueológica con Excavaciones Restringidas del Sector San
José".

De mi consideración

Asunto: Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos

PRESENTE.-

Sr.
Minera Yanacocha SRL
Av. San Martín de Porres S/N - Los Eucaliptos - Lote B - Barrio San Martín

Oficio N° 395-2015-DDC-CAJ/M.C

Cajamarca 21 de Mayo de 2015

Dirección Desconcentrada de Cultura

de Cajamarca

Ministerio de Cultura
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" Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento dela Educación"
Av. Javier Prado EsteW 2465, SanBorja, lima 41-Perú. Telf. (511)476-9895/476-9874-3579

D
e
8

:WGS84.

: 338,2681.00 M2 - 338.2681 Ha

: 7514.10 M

DATUM

AREA TOTAL

PERIMETRO

: "Proyecto de Evaluación Arqueológica con
excavaciones restringidas del Sector San José".

AREA EVALUADA A CERTIFICAR

ÁREA Y/O PROYECTO

: Ing. Raúl Cahuayal Ramírez
C.I.P. N° 43663

FIRMADO POR

: P 1(Plano de Ubicación)
: P 2 (Plano de Obra)

: 1/ 100,000 de Abril 2015.
: 1/ 8,000 de Abril 2015.

ESCALA Y FECHA

PLANOS PRESENTADOS

NÚMERO DE PLANOS

: Concan, Carachugo
: Cruz conga, Sacsha y Carachugo.
: Cajamarca
: Cajamarca
: Cajamarca.

: 1218
: 30 de Marzo del 2015.
: MINERA YANACOCHA S.R.L.

DE LA SOLICITUD

CIRA N°2015- a~::¡
CERTIFICADO DE INEXISTENCIA DE RESTOS

ARQUEOLOGICOS

Ministerio de Cultura
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" Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento dela Educación"
Av. Javier Prado EsteN°2465, SanBorja, Lima 41-Perú. Telf. (511)476-9895/476-9874-3579

PERIMETRO = 7514.10 m

A A-S 2257.05 90°0'0" 773742.9540 9225130.6393
S S-C 1500.00 90°0'0" 776000.0000 9225130.6393
C C-D 2257.05 90°0'0" 776000.0000 9223630.6393
D D-A 1500.00 90°0'0. 773742.9540 9223630.6393

= 3382681 m2 = 338.2681 Ha

A A-S 26.91 106°31'26" 775065.0000 9225028.0000
S S-C 4.01 139°18'53" 775083.0000 9225008.0000
C C-D 44.00 88°41'53" 775084.0000 9224964.0000
D D-E 47.17 111°07'29" 775040.0000 9224964.0000
E E-A 46.52 94°20'19" 775023.0000 9225008.0000

= 2888.00 m2 = 0.2888 Ha
PERIMETRO = 208.61 m

2DE4

Ministerio deCultura

.'

1864431.01 186.4431

SAN JOSE (EXCLUIDO DEL._.1 '_.
~. ,. 2888.00 0.2888..- -... "- .. SOLICITUD DE CIRA)

AREA SIN EVIDENCIA ARQUEOLOGICA
(SOLICITUD DE CIRA RD N°075·2009nNC 3382681.00 338.2681

21.01
AREA TOTAL SECTOR SAN JOSE 5250000.01 .00
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" Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento dela Educación"
Av. Javier Prado Este N°2465, SanBorja, lima 41-Perú. Telf. (511)476-9895/476-9874-3579

Considerando que la presente certificación es sólo de la superficie del terreno
evaluado, ésta quedará sin ef~cto, si en el proceso de remoción del mismo se hallasen
restos arqueológicos, por lo cual se encuentran en la obligación legal (Ley NQ28296-
2004, D.L. N° 635-91) N° 635~91)de paralizar las obras e informar inmediatamente a

De acuerdo a los OSW 54 Y 60, del 2013, es obligatorio que todo proyecto cuente con
un Plañ de Monitoreo Arqueológico, por lo tanto los responsables del Proyecto
"Proyecto de Evaluación Arqueológica con excavaciones restringidas del Sector San
José" deberán presentar dicho requisito, A cargo de un Licenciado en Arqueología
previa ejecución de sus obras, ante la Dirección Desconcentrada de Cultura
Cajamarca, para su correspondiente aprobación.

Este CIRA (Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos), deviene de la
Resolución Directoral N.- 1570/INC de fecha 23 de noviembre del 2007 y cuyo informe
final fue aprobado mediante RON N.- 075-2009/INC del21 de enero del 2009.

OBSERVACIONES:

•

EN APLICACiÓN DEL ARTíCULO 22 Y 30 DE LA LEY GENERAL DEL PATRIMONIO
CULTURAL DE LA NACiÓN - LEY 28296.

COLINDA CON ZONA ARQUEOLÓGICA: SI EXISTE COLlNDANCIA.

SE CONCLUYE: NO EXISTEN RESTOS ARQUEOLÓGICOS SOBRE EL
ÁREA DEL PROYECTO" PROYECTO DE EVALUACION ARQUEOLOGICA
CON EXCAVACIONES RESTRINGIDAS DEL SECTOR SAN JOSE"; CON
UNA AREA TOTAL DE 338,2681.00 M2 - 338.2681 HA Y UN PERIMETRO
DE 7514.10 M.

EVALUACiÓN EN SUPERFICIE:
El informe N° 421-2015-DDC.CAJ/OF. ARQL. del 18 de Mayo del 2015, del Lic. Héctor
Humberto Saldaña Díaz, con RNA N° DS-0275, Arqueólogo de la Dirección
Desconcentrada de Cultura Cajamarca, de la supervisión de campo al Proyecto
"Proyecto de Evaluación Arqueológica con excavaciones restringidas del Sector San
José".

Cerro Paquerume y Ouebradá Sacsha j

Quebrada EncajónOESTE:

Quebrada Quishuar Corral Y'RJo San JOSé,/i,,' .' .

CIRA N° 2015- OO~

Ministerio de Cultura
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1-

..I.MPq~I~~_"f.E: EL PRESiENTE CERTIFICADO CARECE DE VALOR SI NO SE
ACOMPANA CQr~,hl;A'·COPIA DEL PLANO FIRMADO POR LOS FUNCIONARIOS

1 __ ._ .-RESPÓNg:ABLE_SJ~~()_~pINAL

la Dirección Desconcentrada de Cultura Cajamarca / Ministerio de Cultura, a fin de
evaluar el caso.

4 DE4

Ministerio de Cultura
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Señor(a): 
 
ABANTO LLAQUE JULIO HUMBERTO 
JR PIEDRA LUNA 2301. URB. LA HUAYRONA SAN JUAN DE 
LURIGANCHO,LIMA-LIMA-SAN JUAN DE LURIGANCHO  
 
 
Presente.- 
 
Asunto                : EXPEDICIÓN DEL CERTIFICADO DE INEXISTENCIA DE 

RESTOS ARQUEOLÓGICOS (CIRA) - PROYECTO 
CERRO RETRATUYOC. 

 
Referencia      : INFORME N° 000094-2020-DDC CAJ/MC (25JUL2020) 
                                EXP. 33580-2020 
  
  
De mi consideración : 

 

Por medio del presente se les cursa respuesta a su solicitud de expedición de un 
Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos (CIRA), para el  Proyecto CERRO 
RETRATUYOC”.   
 
Al respecto mediante informe de Supervisión de Campo Nº 00094-2020-DDC CAJ-
DCC, de fecha 25-07-2020, se ha considerado procedente su pedido.  
 

En tal sentido, adjunto al presente hago llegar el Certificado de Inexistencia de Restos 
Arqueológicos Nº 086-2020. 

Por otro lado, considerando que la presente certificación es sólo de superficie del terreno 
evaluado, esta quedará sin efecto si en el proceso de remoción del mismo se hallasen 
restos arqueológicos, por lo cual se encuentra en la obligación Legal (Ley Nº 28296 - 
04), de paralizar las obras e informar inmediatamente a la Dirección de Cultura – 
Cajamarca. 

Asimismo, deberán cumplir OBLIGATORIAMENTE, el Plan de Monitoreo 
Arqueológico durante la ejecución de las obras de ingeniería que comprendan la 
remoción del terreno. Para tal efecto, se deberá presentar a la Dirección 
Desconcentrada de Cultura – Cajamarca el respectivo Plan de Monitoreo arqueológico 
a cargo de un licenciado en arqueología para su aprobación y autorización 
correspondiente. Dicho monitoreo deberá contar con la supervisión de la Dirección 
Desconcentrada de Cultura Cajamarca. 
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clave: QZX0GBW 

 

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi consideración y 
deferente estima. 

 

Atentamente, 

Documento firmado digitalmente 

 

ROXANA JUDITH PADILLA MALCA 

DIRECCIÓN DESCONCENTRADA DE CULTURA CAJAMARCA 

 

 

  

RPM/ktv 
cc.: 
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, Jr. Belén Nº 631 Conjunto Monumental Belén Cajamarca.
Teléfono (076)362601
https://www.gob.pe/cultura/
Consulta tu cira : http://aplicaciones.cultura.gob.pe/app-cira/consulta-tu-cira 

CERTIFICADO DE INEXISTENCIA DE RESTOS ARQUEOLÓGICOS

DE LA SOLICITUD

Nro. de expediente: 2020-0033580

Fecha expediente: 23/06/2020

Nombre del administrado: ABANTO LLAQUE JULIO HUMBERTO

UBICACIÓN

Distrito: LOS BAÑOS DEL INCA

Provincia: CAJAMARCA

Departamento: CAJAMARCA

ÁREA EVALUADA

Proyecto: PROYECTO CERRO RETRATUYOC

ESPECIFICACIONES GEODÉSICAS

Sistema de coordenadas: PLANAS

Sistema de proyección cartográfica: UNIVERSAL TRANSVERSA DE MERCATOR (UTM)

Datum: WORLD GEODETIC SYSTEM 1984 (WGS84)

Zona de proyección: 17

Cuadrícula UTM: M

Hemisferio: Sur

018114
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RESUMEN DE CUADROS TÉCNICOS

Nombre Área Perímetro

COORDENADAS DEL POLÍGONO MAYOR 186.4431 ha 5485.9 m

CUADRO TÉCNICO DE COORDENADAS

CUADRO DE DATOS TÉCNICOS

COORDENADAS DEL POLÍGONO MAYOR

Vértice Lado Distancia Este(X) Norte(Y)

A A-B 1274.95 776000 9225130.639

B B-C 1500 777242.954 9225130.639

C C-D 1242.95 777242.954 9223630.639

D D-A 1500 776000 9223630.639

Área: 186.4431 ha

Perímetro: 5485.9 m

DE LA EVALUACIÓN DE SUPERFICIE

El informe Técnico 000094-2020-DDC CAJ-DCC/MC del 25 de julio del 2020, del Lic.

Diomedes Raúl Cholán Cabanillas, con R.N.A. ACH-0428, Arqueólogo de la Dirección

Desconcentrada de Cultura Cajamarca, de la supervisión de campo al Proyecto “Proyecto

Cerro Retratuyoc”
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DE LA APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 22 Y 30 DE LA LEY GENERAL DEL

PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN – LEY Nro. 28296 Y SUS

MODIFICATORIAS.

COLINDANCIA CON ZONA ARQUEOLÓGICA

NO EXISTE COLINDANCIA

PROXIMIDAD CON ZONA ARQUEOLÓGICA

NO EXISTE PROXIMIDAD

CONCLUSIONES

SE CONCLUYE: NO EXISTEN RESTOS ARQUEOLÓGICOS SOBRE EL ÁREA DEL

PROYECTO: “PROYECTO CERRO RETRATUYOC”; CON UN AREA TOTAL DE

186.4431 HA Y UN PERIMETRO TOTAL DE 5485.90 M.

OBSERVACIONES

CONSIDERANDO QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN CONCIERNE SOLO A LA

SUPERFICIE DEL PREDIO EVALUADO, DE HALLARSE VESTIGIOS

ARQUEOLÓGICOS DURANTE LOS TRABAJOS DE REMOCIÓN DEL TERRENO, SE

ESTARÁ EN LA OBLIGACIÓN LEGAL DE PARALIZAR LAS OBRAS Y COMUNICAR

INMEDIATAMENTE AL MINISTERIO DE CULTURA, A FIN DE EVALUAR EL CASO,

TODA VEZ QUE DE PRODUCIRSE LA AFECTACIÓN AL PATRIMONIO

ARQUEOLÓGICO, POR EL INCUMPLIMIENTO DE DICHA OBSERVACIÓN, SE

PROCEDERÁ CON LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS Y

PENALES ESTIPULADAS POR LA LEY Nro. 28296.
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UNA VEZ EMITIDO EL CIRA EL TITULAR O REPONSABLE DE LA INVERSIÓN

EJECUTARÁ UN PLAN DE MONITOREO ARQUEOLÓGICO, SEGÚN LO

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 62 DEL REGLAMENTO DE INTERVENCIONES

ARQUEOLÓGICAS, APROBADO MEDIANTE DECRETO SUPREMO Nro. 003-2014-

MC.

EL CERTIFICADO DE INEXISTENCIA DE RESTOS ARQUEOLÓGICOS NO IMPLICA

AUTORIZACIÓN ALGUNA PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE REMOCIÓN DE

TIERRA U OTRA INTERVENCIÓN SIMILAR EN EL ÁREA MATERIA DE

CERTIFICACIÓN.

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO OTORGA DERECHOS REALES SOBRE EL

TERRENO EVALUADO, ASÍ COMO TAMPOCO CONSTITUYE MEDIO DE PRUEBA

PARA NINGÚN TRÁMITE QUE PRETENDA FORMALIZACIÓN DE LA PROPIEDAD.

FIRMAS
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